NUMERO.- LIBRO.- En la ciudad de San Salvador, a las dieciocho horas y quince minutos del día quince de diciembre del año dos mil once, Ante mi,_____________  , Notario de este domicilio, COMPARECE: El  señor  EDGARD RIGOBERTO HERRERA VASQUEZ ,  de treinta y cuatro años de edad, empleado, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador con documento único de identidad: cero dos uno tres siete uno nueve nueve  - cinco, persona a quien no conozco pero identifico con numero de identificación tributaria: cero seis uno cuatro -  uno tres uno cero siete siete – uno uno cero  - nueve. Y ME DICE: I) DECLARACION DE DOMINIO: Que es dueño y poseedor de un inmueble de naturaleza urbana y construcciones que contiene marcado con el numero UNO, del polígono A-CATORCE, del denominado Proyecto Residencial CIUDAD CORINTO, ETAPA “I”, situado en la carretera que de Mejicanos conduce a Mariona, Jurisdicción de Ayutuxtepeque y “Ciudad Delgado”, hoy de la jurisdicción de Mejicanos cuya descripción técnica es la siguiente: AL NORTE, cinco punto cincuenta metros; AL ORIENTE, dieciocho punto cincuenta metros; AL SUR, cinco punto cincuenta metros; AL PONIENTE, dieciocho punto cincuenta metros, con un área de CIENTO UNO PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS.  Inscrito a su nombre bajo la matricula seis cero cero uno cinco uno siete cinco – cero cero cero cero cero asiento seis del registro de la raíz propiedad e hipotecas de la primera sección del centro, departamento de San Salvador. II) ANTECEDENTES FAMILIARES: Me manifiesta el compareciente que está casado bajo el régimen patrimonial de “separación de bienes” con la señora ROSA MARISELA MARTINEZ DE HERRERA, mayor de edad, empleada del domicilio de Mejicanos departamento de San Salvador, según consta en certificación partida de matrimonio  expedida por el Licenciado Oscar Armando Navarro en su calidad de Jefe del Registro del Estado Familiar de Alcaldía  Municipal de Mejicanos inscrita bajo numero cero cero cero nueve cuatro el día trece de diciembre del dos mil once la cual he tenido a la vista. También me dice que tiene una hija en común llamada CINTYA MARISELA HERRERA MARTINEZ la cual nació en el Hospital de maternidad, a las tres horas veinte minutos del día doce de abril de mil novecientos noventa y seis, según consta en la partida de nacimiento numero cuatrocientos catorce, de fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y nueve extendida por la Licenciada Zenayda Emperatriz Rivas, en su calidad de Sub Jefe del Registro del estado Familiar el dia_cinco de diciembre del dos mil once inscrita bajo folio cuatrocientos dieciséis del Registro del Estado Familiar del Departamento de San Salvador la cual también he tenido a la vista,. III) CONSTITUCION DE REGIMEN DE VIVIENDA FAMILIAR: El compareciente expresa tener la voluntad de constituir la protección de vivienda familiar que establece el articulo cuarenta y seis del código de familia en el cual se establece un derecho de habitación especial para los integrantes de la familia, en el cual no se podrá enajenar ni constituir derecho real sobre el inmueble, para lo cual necesitara el consentimiento de ambos cónyuges en caso que se tenga que enajenar, constituir algún derecho real o gravamen en el inmueble, siendo este el único inmueble destinado para el régimen de vivienda familiar. Así se expresó el compareciente, y el suscrito hace da fe que a) Expliqué los efectos legales del presente instrumento al compareciente; b) Que hice las advertencias a que se refiere los artículo treinta y nueve de la Ley de Notariado; y leído que le hube lo escrito íntegramente en un solo acto, si interrupción lo ratifica y firmamos DOY FE.-
